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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38801/1991, de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de ti?
Contencioso-Admiflistrativo del Tribunal SuperlOf de JustI-
cia de Madrid, dictada con fecha 12 de febrero de 1991, en
el recurso número 11611990. interpuesto por don Laureano
Matel/án Ballesteros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de m'arzo, dispongo que s~ cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencIa sobre
indemnizacIón de residencia eventual.

Madrid, 10 de mayo de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

22142 ORDEN 423/38808/1991. de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senlencía de la Sala de lo
Colltencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con fecha 9 de mar=o de 1991, en el
recurso número 1.53911990. interpuesto por don José Luis
Zabal Lá=aro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serra~oM~rtínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

22143

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, ID de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe" del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuanel General del Ejército).

22144

pe. c~!1formidad < con lo e~t~blecido en la Ley reguladora de la
JunsdIcCIon ContencIoso-AdmInIstrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en. u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
MIfiIsteno de, Ocfe.nsa .54/1982., de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en s,us ,propIOS termI~~S estimatorios la expresada sentencia sobre
contuWl(iad en el serviCIO activo.

. ~ad~d, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martil'.lez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal ,(Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423/38802/1991, de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra/ú'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con/echa 9 de mar=o de 1991. en el
recurso número 1.53811990, interpuesto por don Francisco
Fermindez Castillo.

ORDEN 423/38805/1991, de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid. dictada con/echa 11 de febrero de 1991, en
el recurso número 1.04411990-03, imerpuesto por don
Pedro Redondo Carretero.

ORDEN 423/38807/1991, de 10 de mayo, por la que se
dIspone el cumpllm¡ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislratiro de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 21 de diciembre· de 1990 en d recurso
número 317.999, interpuesto por don Pedro'Cerdá Benito y
otros.

ORDEN 423/38809/1991, de 10 de ma}'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra/ú'o de! Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con fecha 9 de mar=o de 199J, en el
recurso número 1.53711990, interpuesto por don Eulogio
José Rubio Carrera.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38812/1991, de 10 de maro, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional. dic~
tada con fecha 18 de mavo de 1990. en e! recurso núlJu.>ro
19.284, interpuesto por don Roberto AIosquera Flores.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-.:\dministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en el artículo 9.1 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre. y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de
Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios terminas estimatorios la expresada sentencia sobre petición de
retiro voluntario a resultas de apelación interpuesta ante la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

ORDEN 423/38813/1991, de 10 de mayo, por la que se
dispone la ejecución provisional de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administratiro de la Audiencia Nacio-
nal. dictada con fecha 4 de octubre de J9~9. e~ el recurso
número 18.978, interpuesto por don Jase LUiS Torralba
GÓmez-Eh·ira.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en el articulo 9.1 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, yen uso de las
facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de
Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que. se cumpla, ~': sus
propios términos estimatorios la expresa~31 ~ntenc13 sobre petlClOn de
r-eliro voluntario a resultas de apelaclOn mterpuesta ante la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo. -

Madrid. 10 de mavo de 199L-P. D., el Dírector general de Personal.
José Enrique- Serrano' Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del. Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).


